
PLAN DE ESTUDIOS

PRIMER SEMESTRE C

Seminario de Formación Básica I 4

Seminario de Formación Avanzada I 4

Seminario de Divulgación I 6

Seminario de Investigación Básica I 6

SEGUNDO SEMESTRE 

Seminario de Formación Básica II 4

Seminario de Formación Avanzada II 4

Seminario de Divulgación II 6

Seminario de Investigación Básica II 6

TERCER SEMESTRE 

Seminario de Formación Básica III 4

Seminario de Divulgación III 5

Seminario de Investigación Básica III 5

Seminario de Investigación Aplicada I 6

CUARTO SEMESTRE 

Optativa de Formación Básica 4

Seminario de Divulgación IV 5

Seminario de Investigación Básica IV 6

Libre Elección I 5

QUINTO SEMESTRE 

Optativa de Formación Avanzada 4

Optativa de Divulgación 6

Seminario de Investigación Aplicada II 5

Libre Elección II 5

FACULTAD DE ORGANIZACIÓN DEPORTIVA

DOCTORADO EN PSICOLOGÍA DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE 



FACULTAD DE ORGANIZACIÓN DEPORTIVA

DOCTORADO EN CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE

PLAN DE ESTUDIOS

SEXTO SEMESTRE C

Seminario de Investigación Aplicada III 5

Producto Integrador 24

TOTAL 129

CATÁLOGO DE UNIDADES DE APRENDIZAJE OPTATIVAS DE FORMACIÓN BÁSICA

Psicología, Genero, Inclusión y Deporte Social

Variables psicológicas en deportes individuales y de conjunto

CATÁLOGO DE UNIDADES DE APRENDIZAJE OPTATIVAS DE FORMACIÓN AVANZADA

Gestión del bienestar psicológico dentro del alto rendimiento

Psicología y su aplicación en niveles deportivos

CATÁLOGO DE UNIDADES DE APRENDIZAJE OPTATIVAS DE DIVULGACIÓN

Escritura y publicación de artículos científicos

Redes de divulgación científica y del quehacer profesional

LIBRE ELECCIÓN

Los créditos de las unidades de aprendizaje de Libre Elección, podrán ser cubiertas con alguna de 

las siguientes opciones: Estancia semestral con 150 horas de actividad académica, de investigación, 

o de aplicación práctica; Certificaciones o Diplomados (superiores a 90 horas); Publicación de 

artículo de divulgación o capítulo  de libro; o bien, cursar en cualquier dependencia de la UANL o

en otra universidad nacional o extranjera, con las que se tenga convenio académico, en las que

se cubran los créditos correspondientes de su Plan de Estudios. El estudiante deberá contar con la 

aprobación previa por parte de su director de Tesis y Comité Tutorial para la opción que elija para 

la Libre Elección, y al término, deberá informar o certificar la actividad realizada. Las opciones 

podrán ser válidas para ambas Unidades de Aprendizaje, sin la posibilidad de repetir la misma 

opción al siguiente semestre.


